
 

  
DECRETO 265/2020  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Sanción de multa de pesos a toda persona que no 
acatare las disposiciones, órdenes, instrucciones o 
protocolos emitidos por el Ministerio de Salud. 
Del: 14/03/2020; Boletín Oficial 16/03/2020 

 
Visto el Decreto de Naturaleza Legislativa N° 1/20, y; 
Considerando 
Que con fecha 11 de marzo de 2.020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 
al brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una pandemia, afectando hasta ese 
momento a 110 países; 
Que mediante Decreto de Naturaleza Legislativa N° 1/20 este Poder Ejecutivo dispuso la 
declaración de emergencia sanitaria en todo el territorio de la provincia en virtud de la 
Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de un (1) año; 
Que el Artículo 3° del citado Decreto faculta al Ministerio de Salud, en tanto autoridad de 
aplicación en materia sanitaria, a adoptar todas las medidas que resulten necesarias a fin de 
mitigar los efectos de la pandemia declarada por la OMS; 
Que en mérito a la gravedad de la situación existente, resulta pertinente la adopción de 
medidas preventivas a los fines de garantizar el derecho a la salud pública, determinando 
una sanción a todas aquellas personas que incumplieren las disposiciones, órdenes, 
instrucciones o protocolos emitidos en el marco de la emergencia declarada, poniendo en 
riesgo a la población; 
Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 1) 
de la Constitución Provincial y el Decreto de Naturaleza Legislativa N° 1/20 del Poder 
Ejecutivo Provincial; 
Por ello: 
La Gobernadora de la Provincia de Río Negro  
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Establecer una sanción de multa de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000.-) a 
toda persona que no acatare o manifestare resistencia a las disposiciones, órdenes, 
instrucciones o protocolos emitidos por el Ministerio de Salud, en el marco de la 
emergencia sanitaria dispuesta ante la situación de Coronavirus COVID-19, en todo el 
territorio de la provincia de Río Negro.- 
Art. 2°.- Facultar al Ministerio de Salud, para la aplicación de la multa prevista en el 
Artículo precedente.- 
Art. 3°.- Disponer que las multas percibidas en virtud del Artículo 1° del presente Decreto 
deberán depositarse en la cuenta de Rentas Generales de la provincia, y tendrán como 
destino específico todas aquellas acciones necesarias para la atención de la emergencia 
sanitaria dispuesta por Decreto de Naturaleza Legislativa N° 1/20.- 
Art. 4°.- El acto administrativo de multa firme constituirá título ejecutivo, facultándose a la 
Agencia de Recaudación Tributaria a su persecución mediante ejecución fiscal en el marco 
de la normativa vigente.- 
Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
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Gobierno y Comunidad.- 
Art. 6°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
CARRERAS - L. F. Zgaib - R. M. Buteler 
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